
. AÑO f.º DOIIINGO f8 DE OCTUBRE DE. f8,\6. NUII. fi . 

PRE~to EN MADRID 

.~~·r jr~'~ meses ..... 8 rs. 
tíorse1s... .. . . . . . . .. Hi. 
. Po.~ un ailo .......... ~8. 

i 

BN PROV1NCJA POllTB PRA~CO. 
- .~ 

Por tres meses .... 1il 
Por seis ............. :" : · 
Por un al'lo .... ..... ,•:~• · 

ECLE~IAS11ICO OFICIAL DE 
I 

LA DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se publica todos los DOM1NGOS con licencia de la Autoridad eclesiástica .. 

ADVERTENCIA. 
l.o!- seí,orei; suscritores, cuvo abono concluve en el 

presente mes, se servirán renovar la suya en los puntos 
don<le la verilicaron si no quieren esperimentar retraso en el 
recibo de los números. 

OTRA. 
La re<laccion ha recibido algunas reclamaciones de es

travio de nútn•!ros cuyo porte <le carlas le es imposible cos
tear atendido el precio de suscricion. Si algun suscritor du
dase de la buena fé de ésta, puede comisionar persona que á 
su presentacion se le manifestarán los documentos que acre
ditan el pago de franqueo en correos. No siendo esta em?re
sa una espcculacion no tendrá inconveniente en duplicar al
guno que otro número que pueda estraviarse v lo verificará 
al fin del trimestre en virtud de reclamacion hecha por los 
seilores encargados de admitir las suscriciones, ámenos que 
algun suscritor la haga directamente á la redaccion en carta 
franca de porte. 

CO)IISI0:'1 DEL CHTO y cumo DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO 

Los Jfoyordomos de Fábrica de las Iglesias 
Parroquiales de este Arzobispado por sí, ó por 
persona legalmente autorizada , se presentarán á la 
brevedad posible en esta comision á percibir sus 
respectivas asignaciones por el 2. º tercio del pre
sente año. 

Toledo t O <le octubre de 18.\.6 . .......;Dr. D. Juan. 
García Palacios, vocal Secretario. 

Bula clel Sr. I11oce11cio XIII, dlrlgl• 1 Dula del Sr. Iiloeenelo XIII, dlrig4-
cla á España, que clelte te11erse da á España, traduelda al 

muy á_la ,·lsta. ~astellauo. 

§. 8. Porro ad sartam , lectamque ser\'andam ecclesiasti
cam disciplinam non minus momenti hahct, c¡uod clericali 
militire nomen darc non permiUalur iis, qui haud satis 
idonei sint, quam quod eidcm militial jam adscripti lau
dabilem vivendi ralioncm sectentur, eamque morum ex
hibeant inocentiam, c¡um sanctilati susccpti iustituli respon
tleal, multoque magis, c¡uod abstincant iis, qu.e ad sacris 
canonibus jure meritoque velita sunt, uti prorsus indigna 
hominihus tabernaculum Domini inhahitantihus, el Yene
rando Altaris ministerio dcdicalis; statuimus propterca, at-
1¡ue decernimus , quod, si qui sunt clcrici , aut prima lon
~ura, aut minoribus ordinibus initiati, nullumque ccclc
siasticum beneficium posidentcs , qui , ncglectis Concilii 
Tridenlini decretis, hahitum c\cricalcm, ac ton~nram non 
dt•feranl , vel si etiam deferant, non lamen ccrl,l' Ecclesia.
it11t lot:o pio, cni ex mandato Episcopi adscripti fucrinl, 
inserviant, sivc in seminario ccclesiastico, rcl in ali,1ua 
schola, aul universitate de licentia sni Ordinarii non ver
sent11r; Epi~copi , nnlla ctiam pra)nlÍssa monitione cos pri
vileg-io Fori prirntos declarent, eorumque adscriptionem 
~ervilio certa• Etclesiro antea faclam dcleri jubcant. Sique 
ii meliorem vita! rationem n_on inieriut, aut eliam si alii 
sint. quos e, propria culpa cfticiendos idoneos promotiil-

§. 8. :8fas para conservar pura e intacta la discip1ina 
eclesiástica no es menos importante que no se permita orde
narse á aquellos que no sean bastante idóneos como el que 
no se les permita tampoco á los que no tengan ,irtudes cor
respondientes á la santidad del ministerio , y mucho mas el 
que se abstengan de las cosas que les están prohibidas por 
los sagrados cánones, como indignas de los que habitan tn 
el tabernáculo del Señor, y están dedicados al venerando mi
nisterio del altar'.; por lo cual establecemos y decretamos qut> 
si hubiese algunas clérigos ya de prima Tonsura, ya de me
nores que no tengan beneficio eclesiástico, y por lo mismp 
despreciando los decretos del Concilio Tridentino, 'no llereil 
hábito clerical y la corona, ó aunque lo ·lleven, no sirvan á la 
iglesil\ ó lugar propio, á que estén asignados por mandato del 
obispo, óno estudien en aiguna escuela pública, universidadó 
colegio; los obispos sin preceder ninguna monicion los drc}a.:. 
rarán privados del privilegio del Foro, y mandarán horrar lá 
asignacion que antes tengan hecha á alguna iglesia. Y si elfos 
no emprendiesen mejor vida, ó hubiese otros que por· culpa 
propia se hagan indignos de ser ordenados in Sac,•is; tos 
mismos obispos, guardada la forma prescrita por los sagr;l
dos cánones, procedan contra ellos á la privacion de los de
mas privilegios clericales' . .E.o dond~ Sll oncuentren clérigos 



ni ad sacras ordines sperari nequeat; iidem Episcopi, ser
vata forma á sacris canonibus tradita, ad privationem alio
rum clericalinm privilegiorum contra ipsos procedan t. ¡Ubi 
vero reperiantur clerici capellanías, vel b,eneficia cujuscum
que etiam reditus , obtinentes, quorum improba vita aliis 
offensionem prmbens destruat ¡:otius; quam rodificet , vel 
concubinarii, aut fmneratores , vel ebrietali, ludisr¡tte alea
rum dediti , vcl satores rixarum , ve! negotiatores , vel 
arma gestantes, ve! incertis sedibus vagantes , ve! clerica
lem habitum, tonsuramqne non deferentes, ve! ecdesiastica 
immunitate in fraudem tributorum , et vecligalium á laicis 
non exemptis solvendorum temere abutenles, vel qui de
mum similia, aut majora crimina patrantes, numero ma
gis, quam merito ad Ecclesiam pertinere visi fuerint; E pis-· 
copi , prmmissis lamen necessariis monitionibus, servatis
qoe ali is .de jure servandis, contra ipsos. ad pamas á Ro
manis I>oniilkibus prmdecesoribus nostris et á sacris Con
ciliis imposilas, et etiam ad privationem beneficiorum, ca
pellaniarurn , et ecclesiasticorum officiorum in omnibus illis 
rasibus, in quibus prrodicta privatio á sacris canonibus im
posita est, hurnanis quibuscumque rationibus postpositis, 
procedant, memores se ipsos neglectre subditorum emenda
lionis condignas Deo vindice pronas persoluturos. 

§ !l. Sed et curo personro ecclesiasticre numquam satis in 
ohsequiis supremo numini exhibendis , iisque prrestandis, 
quai eorum statui consentanea sunt, exerceri valeant, plu
rimum in Domino commendamus pium morem in plerisque 
Hispaniarum direcesibus vigentem , ut clerici tam in mino
ribus, quam in majoribus ordinibus constituti, atque etiam 
preshy•i , tametsi beneficia , vel officia cccl_esiastica non_ 
hahMlcs superpellicco induti in ecclesiis , quibus adscripti 
fuerint, :Missa? conventuali cum cantu celebratre, necnon 
primis , et secundis vesperis officii diebus dominic1s , aliis
<¡uc fcstis assistanl. Quinirno enixe horlamur, ut Episcopi 
aliarum direcesum , in quihus mos ille institutus hactenus 
non fuerit , id in posterum scrvari curent in omnibus , ac 
insuper satagant, ut _omnnes ccclesiastici praidicti etiam 
rollalionibus habcndis coram parochis suis , vel aliis ab 
Episcopo dcputat.is super casibus conscientire forum con
ccrnentibus, et super ribus , ac ccrcrnoniis sacris intersint. 

§ to. Et quoniam in prrodiclis llispaniarum rcgnis repe
riri intelleximus beneficia, et capellanías eliam de jure pa
lronatus, vel ecclcsiaslicorum , ve) laicorum , nullo tamen 
certo provcnlu inslruclas , vcl adeo, ut non ad dimidiam, 
nec ad lertiam partcm congrn.c pro clericis ad sacros ordi
ncs prornovendis necessarim asccndant; rnalis haud quidem 
lcvibus inde erumpentibus occurrcre cupientes, statuimus, 
et mandamus , quod Episcopi ad beneliciorum , et capella
niarum , quai nullum ccrlum rcdditum hahent, suppresio-
11cm statim dcvcniant. ])e ali is vero heneficiis et capellaniis, 

t·· 
1¡n:1rum cerlus annuus fructus ad mcmoratam saltem lertiam 
congrua~ parlcm non ascendit, dcccrnimus nulli in poste
rum conforendam esse primam tonsuram ratione juris asse
r¡uendi aliquocl ex dictis hencficiis et capcllaniis. Utque pa
_tronatu.urn jura, 1¡uantum licri possit, sal;a remaneaot, 
lic!lal patroni:-i tam ecclcsiasticis, qnam laicis ad dicta bene
fir.ja , et capellanía,; nominare , non lamen ,·eluti ad bene
fÍ(ja ~q;lei;iastica rcc¡uircntia nominandis primam tonsuram, 

que tienen capcllcnías de cualesquiera rentas, cuya mala 
vida escandaliza á otros , y mas bien destruya que edifique; 
ó que sean concuhinarios, usureros entregados á la embria
guez y juegos prohibidos, ó fomentadores discordios, ó co
merciantes, ó que acostumbren llevar armas , ó rngando de 
pueblo en pueblo , ó que no vistan el háhiló clerical ni lle
ven corona , ó abusen temerariamente de la unanimidad 
eclesiástica en fraudé de los tributos v contribuciones que s1• 

exigen de los legos rio esceptuados , ó los que en _fin come
tan semejantes ó mayores crímenes , de suerte que mas pa
rezcan pertenecerá la Iglesia en el número que en el mérito: 
los obispos , precedidas las moniciones necesarias y o!!ser
vaJo lo demas que ordena el derecho, procedan contra ellos 
á las perias impuestas por los Sumos Pontilices , nuestros 
predecesores y por los sagrados concilios, y tambien á la 
privacion de los beneficios, capellanías y oficios eclesiásti
cos, en todos aquellos casos, en los cuales está impuesta la 
dicha privacion por los sagrados cánones, dejando á un lado 
cualesquiera razones humanas, teniendo presente que ellos 
suírirán el peso de la divina venganza, si se desentienden 
del deber de corregir á sus súbditós. 

§. 9. Pero como las personas eclesiásticas nunca puedan 
ejercitarse lo bastante en prestar obsequios á Dios y cumplir 
con las obligaciones de su estado, recomendamos mucho en 
el Señor la pía costumbre qui~ hay en muchas diócesis de Es-
paña, de que los clérigos de mayores y menores, y aun los 
presbíteros, aunque no tengan beneficio ú oficio eclesiástico, 
asista0; de sobrepelliz, en las iglesias á que están asignados. 
á la misa mayor, y a las primeras y segundas vísperas 
los domingos y tiestas. Y aun exhortamos eficazmente á lo~ 
obispos de las otras diócesis, en que no hay esa costumbre, 
la establezcan en adelante, y ademas procuren que todos los 
eclesiásticos referidos asistan tambien á las conferencias que 
deben tener ante sus párrocos, otros designados por el obis
po, sobre casos de conciencia concernientes al fuero y sobrr 
ritos y ceremonias sagradas. 

§. 1 O. · Y habiendo entendido que en los antedichos rei
nos de España se hallan beneficios y capellanías aun de pa
tronato laica! ó eclesiástico. que no tiene dotacion segura, lÍ 

que no llegan á la mitad ni á la tercera parte de la cóngrua 
exijida á los que se hayan de ordenar in Sacris, deseando 
ocurrirá los males que de ahl se pueden originar, establece
mos y mandamos que los obispos procedan inmediatamente 
á la supresion de los beneficios y capellanías que no tengan 
ninguna renta segura. Por lo que hace á los que no llegan 
al menor á la tercera parte de la cóngrua, decretamos que 
en adelante no se confiera la prima tonsura á ninguno en 
razon del derecho que tenga á adquirir alguno de estos be
neficios y capellanías. Y para que permanezcan á salvo los 
derechos de patronato, en cuanto sea posible, sea per
mitido á las patronos ya eclesiásticos , ya legos, nombrar 
para dichos beneficios y capellanias, no como para benefi
cios eclesiásticos que exijen la prima tonsura en los nombra
dos, sino como para pios legados; y los nombrados aunq-.ie 
no tengan la prima tonsura, puedan retenerlos como pios 
legados con la -obligacion de cumplir todas las cargas im
puestas por los fundadores. 

.§. H. Tambicn hemos sabido, no sin dolor de nuestra 



ed tamquam ad legata .'pia; et nominali tamelsi primam 
tonsuram non habenles, ea relinere possinl uti pia legata 
cum onerc adimplelllli omnia oncra á fundaloribus injuncta. 

§. f f. Non sine gravi animi nostri dolorc ·etiam accepi
mus, quod, quam1uam tridentina Synodus décrcverit om
nes , qui parochialcs, vcl alias curam animarum anexam ha
hentes ecclesias r¡uocumr¡uc modo obtinenl, . debe re diehus 
saltem dominicis, el festis solemnibus plebes sibi commis
sas pro sua, et earum capacitale pascerc salularibus verbis, 
docendo ca, qum Christi fideles ad salutem scire opórtcl, ac 
explicando divinm legis prmcepla, lideique domata, pueros
quc ejusdem fidei rudimentis imbuendo , el brcvi, faciliquc 
sermone vi tia denuntiando, qum declinare,• et virlules, 
quas sectari oporleat; nihilominus nonnulli parochialium 
ecclcsiarum rectores, hmc, qum suarum partium adro sunt, 
prélltcrmillunl, culpam hujusmodi ámoliri ni ten tes, ,·el 
prélltextu immemorabilis·, sed quidem pravre consuetudinis; 
vel quia hmc ah ipsis prrestarc necesse non yjdeatnr, sup
petente nimirum co¡iia aliorum hahentium sacras concioncs 
in iliis ecclesiis, itemque imbuentium pueros ~listeriis fidei, 
vel in scholis, vcl in computis. Ne itaque snb inani istarum, 
aliarumque similium excusationum pr,etextu tanta christia
n.e Reipublicm pernicies struatur , districte pr.ecipimus sin
gulis Hispaniarum Archiepiscopis , et Episcopis, ut omni
no efficiant, quod omnes ii, qui animarum curam gerunt, 
munia prredicta per se ipsos , vel , si legitimé impediti fuc
rint, pcr alios idoneos diligenter cxequantur. Si, vero aliqui 
non satis habites ad illa obeunda reperiantur, iidem Ar
cbiepiscopi, et Episcopi per alios á se deputaildos sumpti
bus parochorum minus idoneorum opportuné suppleri cu
rent; el in posterum beneficia, quibus animarum cura im
minet, nonnisi vere idoncos ad memorata ofticia per se ip-
sos adimplenda conferentur. íSe continuará.) 

ITALL\..-Roma rn de seliembre.-Ayer se echó al Jiber 
por órden superior toda la harina que estaba destinada para 
la guarnicion porque era de mala calidad; iL las tropas se les 
ha dado el pan del uso comuu. Segun una órden formal el 
inspector en gefe deberá estar presente á la .distribucion del 
pan, y deberán enviarse todos los dias dos panes al general 
comandante ó al ministro de la guerra. Aye.r se·enrió un pan 
al Papa y otro al Cardenal Gizzi por medio del ministro de 
la guerra. En adelante las harinas se tomarán del interior, 
porque se ha prohibido espresamente que rengan del estran
gero. La última factura se hizo á vil precio porque era es
trangera. 

El Santo Padre ba regalado al gabinete de Zoologia una 
hermosa coleccion de pájaros de r\ubia y de l\laruifcros del 
Senegal. 

Necrologia.-EI cabildo de San Dionisio ha perdido re
ciente~rnnlc uno de sus miembros mas respetables, ~l Señor 
Quelen de Dillegle que ha muerto á la edad de 8!j aílos. Es
te digno sacerdote, pariente del Santo Arzobispo de Paris, 
era ya individuo del cabildo real cuando llenó las funciones 
de limosnero en el gran viaje de circunnaregacion del capi
tan :Frey Cinct. 

-El doctor Claney , obi,po de Oriense, ha rcl'ihido 

alma, que aunque el concilio de Tren~o tiene decretado, que 
todos los que obtienen de cualquier modo iglesias parroquia
les, ú otras que llevan aneja la cura de almas, deben al me
nos en los domingos y fiestas solemnes, apacentar á sus fie
les encarnados con palabras de salud, segun su capacidad y 
la de las· ovejas, enseñándoles aquellas cosas que les son ne
t:esarias para salvarse, esplicando los preceptos de la ley 
divina, y dogmas de la fé, imbuyen tes á los niños en losru
dimentos de la misma, y denunciando con breve y fácil ser..: 
inon los vicios· que convenga evitar, y las ,·irtudes que de
ban seguir; sin embargo algunos rectores de las iglesias 
parroquia.les hasta el presente no cumplen con esta ohliga
cion tan esencial; deseando correjir este abuso introducido, 
bi.e1i' bajo el preteslo de costumbre inmemorial, aunque per
versa, bien bajo el de que no es necesario que ellos lo ha
gan, porque hay muc.hos sermones en olras iglesias, y tam
bicn maestros que enseñen á los niños. Para que bajo tan 
vanos é inútiles prclcstos no se irrogue un gravísimo dai10 
á la república cristiana, estrecha,mente mandamos á todos 

, los arzobispos y obispos de las Españas, que bagan cumplir 
en un todo completamente esta obligacion á todos los que 
tienen á su cargo la cura de almas, ya por si mismos , ya 
por medio de otros que sean idóneos, caso de estar impedi
dos legítimamente. Y si hubiese algunos que no sean bastánte 
hábiles para cumplir estos éargos, los mismos arzobispos y 
obispos procuren suplirlos por otros que designen á cosla 
de los mismos párrocos inhábiles: y en adelante no se con
fieran los beneficios que llevan aneja la cura de almas sino 
á aquellos que sean verdaderamente idóneos para llenar por 
si mismos estos cargos. 

(Se co11ti11uará.) 

del Papa Pio IX una carta autógrafa de felicitaciones por 
-su piedad, por su fidelidad y adhe_sion inalterable á la San
ta Sede. La carta termina asi : 

«Aprobando los socorros que bahcis dado á la Religion, 
y en prueba de nuestra cstimacion, os damos afcctuosarnentt•, 
yenerable hermano, nuestra bendicion apóslolica. ll 

La carla fue trasmitida por Su Santidad al \"uncio Apos
tolico de París, y este la hizo remitir al doctor Claney I or 
Ínedio del obispo de Curk. füta carta es tan notable ror l'I 
espíritu elerado de Pío IX rp1e mauiliesta como honrosa pa
ra el doctor Claney ; ella impondrá silencio a todas las ca
lumnias de que ha sido rl blanco 1111 hombre que ha 1!.1do 

1·antas pruebas de su fidelidad á la Religion católica por la 
cual estamos convencidos entregará su rida en caso nece~a
rio. Esta es la primera ('arla aulúgrafa que se ha n'cibitlo en 
Irlanda del Papa reinante. 

-Diez ó doce hermanos de la caridad acaban tic cslahlc
cer'se en Lóndrcs en una casa ad<¡uirida por ellas en Qucen 
Sgnare. Se ocuparán como lo hacen en todas parles t•slas 
r~spetables religiosas, en el cuidado y asistenci:i de los en
fermos y en la educacion de la juventud de su sexo. 

Sabemos al mismo tiempo que se acaba de construir una 
nueva-iglesia católica en Cord-Angra, cerra de Skcnfrelh, 
l'll el principado de Galles, y que ha drltido ser con~agrada 
el~':! de sclicmbre úllimo. 



Las hermaaas de San. José ba.n sido víctimas en Aviñon 
de horrorosas persecuciones y aun lo son todavía por parte 
de la autoridad municipal, l}Ue las está infiriendo toda espe
cie de calumnias por me1lio del periódico que defiende sus 
continuas vejaciones. ¿ Y qué ha sucedido entre tanto? Que 
cu su ausencia el hospital está mal asistido y que la Gaceta 
del Vanclttse no cesa de reclamar que á los enfermos faltan 
las asistencias de primera necesidad. El documento siguien
te que ha publicado el periódico realista de A,·iiíon acredita 
el estado de abondono en que se encuentran los desgraciados 
,¡ue alli sufren. 

·• Orden ele la subdivision.-29 de ayos to de f 8ii5.-Hace al
gun I iempo ((UC los Sres. capitanes de visita del hospital ad
vierten abusos relativos á los alimentos de los enfermos y á 
las medicinas que no se les administran á sus correspon-

. dientes horas. Y como yo haya llegado á. entender que los 
Sres. oficiales no apuntan en el registro que deben llevar 
abierto con este fin , reclamaciones que les hayan parecido 
fundadas, les prevengo r¡ue en adelante siempre que se me 
dé cuenta de algunas quejas haré verificar si ellas están con-· 
signadas en el registro, y en el c¡iso contrario será castigado 
el rapitan. 

Conforme á las disposiciones de la nota ministerial del 
:JI de julio de f80, M. el mayor Dufourt está delegado 
por el mariscal de campo para visitar estraordinariamente el 
hospital de Avii1on. Esta visita tendrá lugar el f.º de setiem
bre, y el 30 otra; sobre lo que observe me remitirá una me~ 
moría por escrito. Antes de hacer estas visitas se presentará 
en mi casa a tomar mis órdenes. El capitan Berlin, coman
dante de la plaza de Avii1on, hará la visita del hospital una 
YCZ cada semana: y me dará notica tamhien por escri!o. 

En el cuartel general de la subdivision de Aviilon.-El 
lfariscal de campo comandante del departamento de Vanc\u
sL•.-Firmado, Paillot. 

(Del corresponsal de Nuremberg).-Recientemente se han 
hecho ~ebajas en los impuestos de harinas y sal: ·este último 
arli<'ulo se ha puesto á 2 bajochi. t:n adelante no se guarda
ra secreto sobre el resultado de los consistorios que se cele
bran en épocas determinadas del ailo. Sobre este asunto se 
publicará un escrito especial que dar~ á conocer al público 
PI objeto de la administracion ~- el espíritu que anima al go
bierno. El ministerio de la guerra debe en breve recibir un 
nuevo geíe, en atencion á que el que actualmente dirige es
le ramo no merece la confianza de S. S. Un hácendista distin
¡?nido ha presentado un plan segun el cual podrá el estado 
¡:;anar dentro ele algunos aiíos cuarenta millones de saidi. 
E xaminaclo ya est<l plan por el secretario de Estado y el te
i.orpro, los cuales le han creido aplicable , está ahora some
l1tlo il la decision del Papa. 

Et PROTESTANTISMO APRECIADO POR SI MISMO. 

El l'api.m10 no es ya solo el objeto de las disensiones cn-
1 n· ll1s reformados; la querella es mas Intima en la familia 
pro:l•stantc y his doctrinas del libre examen producen sus 
1~11:1,~. Este principio disolyenle se arruina hoy por si mis-

mo. Batido ya en brecha por los doctores católicos , recibe 
los últimos golpes de los doctores nrotestantes mismos. 
Cuanto mas se empei1an algunos teúlogos reformados en agu
zar sus talentos para reducir la escuela racionalista á Ja con
fcsion de Amburgo, tanto mas se precipita esta en.el nihi
lismo. 

Verdaderamente es un espectáculo instructivo el que 
presentan los amigos de las luces y sus adversarios. llengs
tenberg y su escuela quieren atraer los racionistas á una 
creencia positiva, apoyándose en la Santa Escritura; y po
niendo sus prácticas religiosas en oposicion manifiesta con 
su fé, el docto profesor de Berlin esclama: u¡Cómo celebrais 
vosotros la lie'sta de la Natividad del Salvador, si no creeis en 
su divinidad!... ¡ Vosotros solemnizais la fiesta de las pascuas, 
y no creeis la rcsurrcccion ! ¡ Vosotros festajais la Ascension 
y negais que Cristo haya subido ai cielo , y que esté sentado 
á la diestra de su Padre! ¡ Vosotros cclebrais la fiesta de Pen
tecostés y no admitís mas Espíritu Santo que el espíritu mo
vible, erróneo del tiempo!» Ciertamen'.e que M. Hengsten
herg apoyado en la doctrina católica tendria razon para con
cluir así a sus adversarios. Pero los racionalistas que con
ceptuan á la Esc(itura Santa y a la re\·elacion como una le
tra muerta, no les llaman la atencion los argumentos de los 
viejos luteranos, que despreciando la autoridad, y admi
tiendo el libre exámen han despojado tambien a la Escritura 
Santa de su sancion divina, y han preparado el cisma inte
rior que corroe la heregia misma. Querrán volver sobre si 
mismos , pero la lógica dá razon á los radonalistas que colo
can toda la autoridad en su razon indiYidual, segun el prin
cipio protestante. 

Así , los amiqos de la luz, lejos de retrogradar y querer 
entenderse con los pietistas, llevan su doctrina hasta sus úl
timos límites. Al principio se contentaban con negar la divi
nidad de Jesucristo en su escuela, y en sus escritos; hoy la 
niegan desde lo alto de la catedra. Esto es mas grave que lo 
que se piensa. Mientras que la impiedad y el deismo estu
vieron consignados en ·1as universidades y en algunas cabe
zas exaltadas, no presentaban para la sociedad mas que mie
do al peligro; pero si el pueblo se alimenta una vez con estas 
ideas, si la negacion de toda religion positiva llega á ser el 
estado normal de las masas, ¿qué será del órden, qué será 
de los reyes, qué será de los pueblos? 

La Alemania debe estar reconocida á :M. Hengstenbcrg. 
Este célebre profesor, sin contradiccion uno de los hombres 
mas eruditos de los tiempos modernos, viendo las fatales con
secuencias á que el sistema de los racionalistas llevaba infa
liblemente á su patria, hace esíuerzos sobrehumanos para 
ilustrarla y arrancarla. del peligro. M. Ilengsfenberg, este 
Pusey de la Alemania, sabe al presente, á no dudarlo, en . 
donde está el principio esclarecido que puede salvar su pa
tria, los reyes y los pueblos de una catástrofe; mas para 
que este sabio teólogo pueda comhati'r con ventaja los enemi
gos de Cristo y atraer al redil de la unidad la parte sana de 
los protestantes, es preciso que imitando á los Hurter; New
man y BeckedorlT, tenga el valor de apoyarse francamente 
en el principio católico. 

(Gazet. de Jtletz.) 
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